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BOE núm. 187

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
21226 ORDEN de 30 de junio de 1986 por la que se declara

incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una industria de descasca
rado de almendra de cobalsa. y se aprueba el proyecto
presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrial Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la «Compañía Balear de Almendras,
Sociedad Anónima» (COBALSA), NIF A-07154826, para ampliar
su industria de descascarado de almendra en Palma de Mallorca
(Ba1~ares). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
3184/1978, de 1 de diciembre, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de descascarado
de almendra de la «Compañía Balear de Almendras, Sociedad
Anónima.» \COBALSA), en Palma de Mallorca (Baleares), al
a~paro de o dispuesto en el Real Decreto 3184{1978, de 1 de
diCIembre. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado 1 del articulo So del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de
subvención y de preferencia en la obtención de crédito oficial,
asciende a 47.593.763 pesetas.

Cuatro.-Asjgnar para dicha ampliación una subvención de
9.518.750 pesetas 20 por 100 del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A. 771 (Programa 822 A: Comercializa
ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 1986.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre del año
en curso para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto, y solicite la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

S("is.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficlGs otorgados o incumplimiento de las condi.ciones estable
cidad para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de junio de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias..

21227 ORDEN de 7 dejulio de 1986 por la quese considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria a la instalación de una planta de congelación
de vegetales a realizar por «Industrias de la Vega,
Sociedad Anónima», en El Palmar, término munici
pal de A-furcia, y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Industrias de la Vega, Sacie·
dad Anónima» (CIF A-30059174), para instalar una pianta de
congelación de vegetales en El Palmar, término municipal de
Murcia, acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634{1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizadón
industrial agraria la instalación de una planta de congelación de
vegetales en El Palmar. término municipal de Murcia, de la que es
titular la Empresa <dndustrias de la Vega, Sociedad Anónima», al
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amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 61,4{1978, de 13 d~
enero.

Do~.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún VIgentes entre jos relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
en l~ cuantía máx.j~a que en el mismo se expresa. excepto ei
relauvo a expropUlcIón forzosa, Que no ha sido solicitado.
" Tz:es.-Ap~obar el proyecto ~nico presentado para la instala.

Clon IOdustnal de referencia. con un presupuesto de 107.973.507
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equiva.
lente al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, corno máximo, la cantidad. de 21.594.701 pesetas. con
carso a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econO
n:tICO de 1986. Programa 812-A (Comercializadón, Industrializa.
Clón '1 Ordenación Alimentaria).

Cmco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1986
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua:
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente
Regis~o de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sels;-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
~neficlOs otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estable
CIdas para ~u di~frute, se exigirá .el abOllO o reintegro, en su caso.
de las bomficaclones o subvenCIOnes ya disfrutadas. A este fIn
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalac::iones de la ~mpresa titular, {>l?r el importe de dichos
benefiCIOS o subvenCIOnes, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853{1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 19S6.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

21228 ORDEN de 14 de julio de 1986 parla quese considera
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria a la instalación de una planta de congelación
de productos hortofrutícolas, a realizar por la Coope
rativa Comarcal del Campo «San Braulio», en Hijar
(Teruelj.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias A~arias y A1imen~arias sobre la
petici?n fonnulada por la Cooperatlva Comarcal del Campo «San
BraulIo)) (CIF F-44002277), pa.'"a instalar una planta de congelación
de productos hortofruticolas en Hijar (Teruel). acogiéndose a los
beneficios previstos en el Real Decreto 634{1978, de 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una planta de congelación de
productos hortofrutícolas en Híjar (Teruel), de la que es titular la
Cooperativa Comarcal del Campo <4;San Braulio», al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de seis meses para que la Empresa
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones de la instalación industrial propuesta. Este
plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletín OfiClal del Estado))

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima de
la subvención, en tanto no sea presentado y anali7.ado el proyecto
técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumpliíniento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvencicnes ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalacione'S de la Empresa titular, por el importe de dichos
beneficios o subvenciones de confonnidad con el anículo 19 del
Decreto 2853{1964, eJe 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1.
Madnd, 14 de julio de 19S6.-P. D. (Orden de 19 de febrero de

1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.


